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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Huelva Facultad de Humanidades 21005964

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Filología Hispánica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Filología Hispánica por la Universidad de Huelva

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades Filología, estudios clásicos, traducción y

lingüística

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

NURIA DE LA O VIDAL TERUEL Decana de la Facultad de Humanidades

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ANTONIA PEÑA GUERRERO Rectora

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

NURIA DE LA O VIDAL TERUEL Decana Facultad de Humanidades

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Dr. Cantero Cuadrado, 6 21071 Huelva 618592029

E-MAIL PROVINCIA FAX

guerrero@uhu.es Huelva 959218080

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Huelva, AM 30 de septiembre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Filología Hispánica por la
Universidad de Huelva

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Artes y Humanidades

ÁMBITO

Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Huelva

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

049 Universidad de Huelva

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

54 114 6

1.4-1.9 Universidad de Huelva
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

21005964 Facultad de Humanidades Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Humanidades
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

105

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

420 105

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Principales objetivos formativos del título

El Grado en Filología Hispánica tiene como meta formar futuros filólogos especializados en lengua y literatura española a para que puedan desempe-
ñar su futuro profesional de manera cualificada en una sociedad democrática y libre. Los principales objetivos formativos que se pretenden conseguir
son los que se detallan a continuación:

1) Dominio avanzado del español para la comunicación eficaz en contextos académicos y profesionales.

2) Desarrollar la capacidad de reflexionar sobre los variados usos de la lengua española desde distintas perspectivas de análisis: fonética, fonológica,
léxica, morfológica, semántica, sintáctica, discursiva, pragmática, estilística y sociolingüística.

3) Conocer los principales textos, autores/as y movimientos literarios de los países de habla española.

4) Comprender la evolución del español desde una perspectiva diacrónica, así como las razones históricas y sincrónicas que justifican su auge como
lengua internacional.

5) Comprender la realidad histórica y cultural de los países de habla española.

6) Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos al mundo profesional. En tal sentido, aunque la salida tradicional ha sido y sigue siendo la docen-
cia en centros de enseñanza públicos o privados, existe en la actualidad una diversificación creciente en otros sectores relacionados con:

- La enseñanza del español como lengua extranjera y su potencial como lengua esencial de las relaciones internacionales.

- Producción de materiales didácticos para instituciones públicas o privadas.

- La crítica literaria y el asesoramiento técnico en agencias literarias.

- Las aplicaciones de la tecnología del lenguaje.

- Asesoría cultural y gestión en tareas de documentación en editoriales, en colaboración con revistas y suplementos culturales, y la coordinación y pla-
nificación de actividades culturales en empresas, fundaciones o instituciones públicas.

- La investigación académica.

7) Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad de género, los valores democráticos y la igualdad social.

Estos objetivos se alcanzarán teniendo en cuenta los principios generales señalados en el artículo 4.2 del Real Decreto 822/2021 (BOE núm. 233, de
29 de septiembre de 2021) por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su cali-
dad. Estos principios a los que se refieren el artículo 4.2 son:

1. el respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores democráticos #la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento
y respeto a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido o práctica discriminatoria, la cultura de
la paz y de la participación, entre otros#;

2. el respeto a la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y de hombres, y al
principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orienta-
ción sexual, identidad o expresión de género, características sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal
o social.

3. el respeto a los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, de conformidad con lo dispuesto en la disposición final segunda del Texto
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de no-
viembre;

4. el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Cli-
mático y Transición Energética

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE
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1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

https://drive.google.com/file/d/1AYDnvVuzmhRMDSOCZMTuXG_KIhibAhAy/view?usp=sharing

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce el contexto histórico-cultural de los países de habla española TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Comprende las principales corrientes, movimientos y géneros, así como las principales obras y autores de la literatura en
lengua española TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Identifica los principales movimientos, géneros literarios y autores de la literatura en otras lenguas TIPO: Conocimientos o
contenidos

C04 - Conoce la evolución histórica de la lengua española TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Conoce las principales corrientes teóricas y metodológicas de la lingüística sincrónica desde una perspectiva teórica y
aplicada. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Identifica los factores que determinan las variedades del lenguaje en general y de la lengua española en particular TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM01 - Desarrollar una actitud de indagación que permite la revisión y avance permanente del conocimiento como base de la
posterior práctica profesional. TIPO: Competencias

COM02 - Leer textos de diversa naturaleza de forma crítica e interpretativa TIPO: Competencias

COM03 - Argumentar y exponer claramente y sin ambigüedades, tanto de forma oral como escrita, las propias opiniones y
conclusiones sobre las materias de aprendizaje, ante un público tanto especializado como no especializado TIPO: Competencias

COM04 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento. TIPO: Competencias

COM05 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental. TIPO: Competencias

COM06 - Ser capaz de relacionar el conocimiento específico del grado con otras áreas y disciplinas y transmitirlo para su
aplicación en estudios posteriores y para favorecer actitudes integradoras y de tolerancia hacia la diversidad multilingüe y
multicultural. TIPO: Competencias

HD01 - Utiliza herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas para el estudio de la lengua y la literatura TIPO:
Habilidades o destrezas

HD02 - Analiza textos y discursos tanto literarios como no literarios usando las técnicas apropiadas para un análisis filológico
TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Relaciona los textos literarios de diferentes lenguas y culturas entre sí y con otras manifestaciones artísticas TIPO:
Habilidades o destrezas

HD04 - Utiliza de forma apropiada los principios y los métodos de la crítica textual y la edición de textos TIPO: Habilidades o
destrezas

HD05 - Domina correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Usa dos lenguas extranjeras hasta un nivel aproximado de usuario básico y/o usuario independiente TIPO: Habilidades o
destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Los requisitos generales de acceso a los grados oficiales son los que se establecen en el artículo 15 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre,
por el que se establece la Organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. Asimismo, se estable-
cerá lo dispuesto en el Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales
de Grado, las características básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de los procedimientos de admisión.

De acuerdo con las previsiones del art. 75 de la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades a los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios,
todas las Universidades públicas andaluzas se constituyen en un distrito único. En consecuencia, los procesos de admisión del alumnado se realizan
de acuerdo con los criterios que establezca la Comisión de Distrito Único Andaluz, considerándose en los mismos la existencia de estudiantes con ne-
cesidades educativas específicas derivadas de discapacidad. Al menos se reservará un 5% de las plazas ofertadas en los títulos universitario de Gra-
do para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%, así como para estudiantes con necesidades de apoyo
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educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos
para su plena inclusión educativa.

Criterios de Admisión

De acuerdo con la normativa de acceso y los acuerdos sobre procedimientos de admisión del Distrito Único Andaluz, y lo contemplado en el art. 3
del RD 412/2014 RD 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las
características básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de los procedimientos de admisión, podrán acceder a los estudios universitarios
en las titulaciones de Grado las personas que se encuentren en alguna de las circunstancias siguientes:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 30

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 30

DESCRIPCIÓN

3.2.- Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos
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El Reglamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de Huelva en estudios Oficiales de
Grado (Adaptado RD 822/2021 en su art. 10), aprobado por Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2023.

Los mecanismos y reconocimientos de créditos para las titulaciones de grado se encuentran regulados en los regla-
mentos de reconocimiento vigentes y que puede ser consultados en las siguientes direcciones:

https://www.uhu.es/secretaria-general/sites/secretaria-general/fi-
les/2023-09/Reglamento_Reconocimiento_UHU.pdf

Tipos de reconocimiento Mínimo Máximo Documento

Créditos cursados en Centros de forma-

ción profesional de grado superior

0 30/36 *

Créditos cursados en Títulos propios 0 30 *

Créditos cursados por Acreditación Expe-

riencia Laboral y Profesional

0 30 *

* Se adjunta documento drive explicativo de la normativa en este enlace: https://drive.google.com/fi-
le/d/1KxTMFy2coOWVS9N6KuvMna_ozWD8pddf/view?usp=sharing

En la institución onubense el reconocimiento está regulado por el Reglamento núm. 8/2023, de 13 de julio, de Reco-
nocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de Huelva en Estudios Oficiales de Grado y Máster (apro-
bado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2023, por el que se aprueba el Reglamento de Recono-
cimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de Huelva en Estudios Oficiales de Grado y Máster), publica-
do en el BOUH núm. 91 de 25 de julio 2023: https://www.uhu.es/archivo-universitario/sites/archivo-universita-
rio/files/2023-07/A102U10_2023-91_4.pdf

Reconocimiento de créditos por títulaciones propias: El artículo 8 de este Reglamento 8/2023 se refiere, en concreto,
al reconocimiento por enseñanzas no universitarias refiriéndose expresamente a los títulos propios. Este presenta in-
formación sobre qué titulaciones propias se pueden reconocer en el punto 1. Se entiende por títulos propios aquellas
según la normativa reguladora de las Enseñanzas Propias de la Universidad de Huelva o de otras universidades. Es-
te artículo también responde a qué asignaturas serán objeto de reconocimiento en el punto 2. Las enseñanzas uni-
versitarias no oficiales se reconocerán en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiri-
dos en las materias superadas y los previstos en el plan de estudios del título de destino, o atendiendo a su carácter
transversal.

Dado que la tipología de títulos propios es muy diversa y está en continua revisión no es viable establecer un reco-
nocimiento a priori, por lo que las solicitudes de reconocimiento las estudia la Comisión de Reconocimiento de crédi-
tos y convalidaciones del Centro teniendo en cuenta lo establecido en el punto 2 de la normativa, anteriormente cita-
do.

Requisitos necesarios para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional: El artículo 9 de es-
te Reglamento 8/2023 se refiere en concreto al reconocimiento de créditos por experiencia laboral. La información
acerca del tiempo mínimo de experiencia laboral desarrollando actividades relacionadas con la asignatura o asigna-
turas, el tipo de experiencia laboral y/o profesional y qué parte del plan del plan de estudios o asignaturas que que-
darían afectada por el reconocimiento se encuentra en los puntos 1, 2 y 5, en los términos siguientes.

1. La acreditación de la experiencia profesional y laboral podrá ser reconocida como créditos académicos utilizados
para obtener un título de carácter oficial. Esta opción podrá darse cuando esa experiencia se muestre estrechamen-
te relacionada con los conocimientos, competencias y habilidades propias del título universitario oficial.

2. Con carácter general, siempre que el plan de estudios contemple la posibilidad o necesidad de realizar prácticas,
el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional se aplicará preferentemente a este tipo de mate-
rias.

5. Los reconocimientos de créditos regulados en este artículo se harán en bloques de, al menos, 3 créditos. El
cómputo de tiempo para la obtención de reconocimiento de créditos se realizará a razón de 6 créditos por cada año
de experiencia.

Igualmente se añade en el apartado de la Memoria, en color verde, la información requerida respecto al reconoci-
miento de créditos por experiencia laboral.
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https://www.uhu.es/archivo-universitario/sites/archivo-universitario/files/2023-07/A102U10_2023-91_4.pdf
https://www.uhu.es/archivo-universitario/sites/archivo-universitario/files/2023-07/A102U10_2023-91_4.pdf
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3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3.- Procedimiento para la organización de la movilidad de estudiantes propios y de acogida

La organización de la movilidad se encuentra recogida en los capítulos II, III y IV, del Reglamento de la Universidad de Huelva sobre Movilidad Interna-
cional de Estudiantes (Aprobado en Consejo de Gobierno con fecha de 19 de febrero de 2020). En él se describe la información relacionada con los
estudiantes de intercambio salientes de la UHU, los estudiantes UHU de libre movilidad o estudiantes visitantes y los estudiantes entrantes de la UHU.
El enlace del reglamento vigente es el que se incorpora a continuación:

https://www.uhu.es/secretaria-general/sites/secretaria-general/files/2021-02/Reg_mov_internacional_estudiantes_20_02_19.pdf

Las distintas movilidades de estudiantes se regulan además en las convocatorias específicas de cada programa (Erasmus+, PIMA, Santander Grado,
Elcano, etc.). No obstante, para más información sobre todo tipo de movilidad estudiantil también se puede consultar el enlace: https://www.uhu.es/
internacionalizacion/

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Idiomas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 36

NIVEL 2: Idioma Moderno

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 16|Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 12 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Idioma A (Inglés/Francés/Alemán)

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Mixta 24 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Idioma B (Inglés/Francés/Alemán)
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce el contexto histórico-cultural de los países de habla española TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Desarrollar una actitud de indagación que permite la revisión y avance permanente del conocimiento como base de la
posterior práctica profesional. TIPO: Competencias

COM02 - Leer textos de diversa naturaleza de forma crítica e interpretativa TIPO: Competencias

COM03 - Argumentar y exponer claramente y sin ambigüedades, tanto de forma oral como escrita, las propias opiniones y
conclusiones sobre las materias de aprendizaje, ante un público tanto especializado como no especializado TIPO: Competencias

COM05 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental. TIPO: Competencias

COM06 - Ser capaz de relacionar el conocimiento específico del grado con otras áreas y disciplinas y transmitirlo para su
aplicación en estudios posteriores y para favorecer actitudes integradoras y de tolerancia hacia la diversidad multilingüe y
multicultural. TIPO: Competencias

HD01 - Utiliza herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas para el estudio de la lengua y la literatura TIPO:
Habilidades o destrezas

HD02 - Analiza textos y discursos tanto literarios como no literarios usando las técnicas apropiadas para un análisis filológico
TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Relaciona los textos literarios de diferentes lenguas y culturas entre sí y con otras manifestaciones artísticas TIPO:
Habilidades o destrezas

HD06 - Usa dos lenguas extranjeras hasta un nivel aproximado de usuario básico y/o usuario independiente TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 1: Lengua Clásica

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 0

NIVEL 2: Lengua Clásica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 16|Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Lengua Clásica A

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Lengua Clásica B

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce el contexto histórico-cultural de los países de habla española TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Identifica los principales movimientos, géneros literarios y autores de la literatura en otras lenguas TIPO: Conocimientos o
contenidos

C04 - Conoce la evolución histórica de la lengua española TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Identifica los factores que determinan las variedades del lenguaje en general y de la lengua española en particular TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM01 - Desarrollar una actitud de indagación que permite la revisión y avance permanente del conocimiento como base de la
posterior práctica profesional. TIPO: Competencias

COM02 - Leer textos de diversa naturaleza de forma crítica e interpretativa TIPO: Competencias

COM03 - Argumentar y exponer claramente y sin ambigüedades, tanto de forma oral como escrita, las propias opiniones y
conclusiones sobre las materias de aprendizaje, ante un público tanto especializado como no especializado TIPO: Competencias

COM05 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental. TIPO: Competencias

COM06 - Ser capaz de relacionar el conocimiento específico del grado con otras áreas y disciplinas y transmitirlo para su
aplicación en estudios posteriores y para favorecer actitudes integradoras y de tolerancia hacia la diversidad multilingüe y
multicultural. TIPO: Competencias

HD01 - Utiliza herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas para el estudio de la lengua y la literatura TIPO:
Habilidades o destrezas

HD02 - Analiza textos y discursos tanto literarios como no literarios usando las técnicas apropiadas para un análisis filológico
TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Relaciona los textos literarios de diferentes lenguas y culturas entre sí y con otras manifestaciones artísticas TIPO:
Habilidades o destrezas

HD04 - Utiliza de forma apropiada los principios y los métodos de la crítica textual y la edición de textos TIPO: Habilidades o
destrezas

HD05 - Domina correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico TIPO: Habilidades o destrezas
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HD06 - Usa dos lenguas extranjeras hasta un nivel aproximado de usuario básico y/o usuario independiente TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 1: Literatura y Cultura

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 30

NIVEL 2: Literatura

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 16|Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

18 6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 18

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Introducción a la Literatura en Lengua Inglesa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Literatura Universal

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Literatura e Intercambios Culturales entre el Mundo Anglófono e Hispánico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Literatura Grecolatina

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Literatura Comparada

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce el contexto histórico-cultural de los países de habla española TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Comprende las principales corrientes, movimientos y géneros, así como las principales obras y autores de la literatura en
lengua española TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Identifica los principales movimientos, géneros literarios y autores de la literatura en otras lenguas TIPO: Conocimientos o
contenidos

COM01 - Desarrollar una actitud de indagación que permite la revisión y avance permanente del conocimiento como base de la
posterior práctica profesional. TIPO: Competencias

COM02 - Leer textos de diversa naturaleza de forma crítica e interpretativa TIPO: Competencias

COM03 - Argumentar y exponer claramente y sin ambigüedades, tanto de forma oral como escrita, las propias opiniones y
conclusiones sobre las materias de aprendizaje, ante un público tanto especializado como no especializado TIPO: Competencias

COM04 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento. TIPO: Competencias

COM05 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental. TIPO: Competencias

COM06 - Ser capaz de relacionar el conocimiento específico del grado con otras áreas y disciplinas y transmitirlo para su
aplicación en estudios posteriores y para favorecer actitudes integradoras y de tolerancia hacia la diversidad multilingüe y
multicultural. TIPO: Competencias
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HD01 - Utiliza herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas para el estudio de la lengua y la literatura TIPO:
Habilidades o destrezas

HD02 - Analiza textos y discursos tanto literarios como no literarios usando las técnicas apropiadas para un análisis filológico
TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Relaciona los textos literarios de diferentes lenguas y culturas entre sí y con otras manifestaciones artísticas TIPO:
Habilidades o destrezas

HD04 - Utiliza de forma apropiada los principios y los métodos de la crítica textual y la edición de textos TIPO: Habilidades o
destrezas

HD05 - Domina correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Usa dos lenguas extranjeras hasta un nivel aproximado de usuario básico y/o usuario independiente TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 1: Lengua Española y Teorías Lingüísticas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 102

NIVEL 2: Lengua Española

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 16|Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 30 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Lingüística

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Lengua Española I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Lengua Española II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Lengua Española III

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Gramática Española I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Gramática Española II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: El Comentario Lingüístico: Metodología y Análisis de Texto

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Pragmática del Español

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Lexicografía y Semántica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce el contexto histórico-cultural de los países de habla española TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Comprende las principales corrientes, movimientos y géneros, así como las principales obras y autores de la literatura en
lengua española TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Conoce la evolución histórica de la lengua española TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Conoce las principales corrientes teóricas y metodológicas de la lingüística sincrónica desde una perspectiva teórica y
aplicada. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Identifica los factores que determinan las variedades del lenguaje en general y de la lengua española en particular TIPO:
Conocimientos o contenidos
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COM01 - Desarrollar una actitud de indagación que permite la revisión y avance permanente del conocimiento como base de la
posterior práctica profesional. TIPO: Competencias

COM02 - Leer textos de diversa naturaleza de forma crítica e interpretativa TIPO: Competencias

COM03 - Argumentar y exponer claramente y sin ambigüedades, tanto de forma oral como escrita, las propias opiniones y
conclusiones sobre las materias de aprendizaje, ante un público tanto especializado como no especializado TIPO: Competencias

COM05 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental. TIPO: Competencias

COM06 - Ser capaz de relacionar el conocimiento específico del grado con otras áreas y disciplinas y transmitirlo para su
aplicación en estudios posteriores y para favorecer actitudes integradoras y de tolerancia hacia la diversidad multilingüe y
multicultural. TIPO: Competencias

HD01 - Utiliza herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas para el estudio de la lengua y la literatura TIPO:
Habilidades o destrezas

HD02 - Analiza textos y discursos tanto literarios como no literarios usando las técnicas apropiadas para un análisis filológico
TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Utiliza de forma apropiada los principios y los métodos de la crítica textual y la edición de textos TIPO: Habilidades o
destrezas

HD05 - Domina correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Usa dos lenguas extranjeras hasta un nivel aproximado de usuario básico y/o usuario independiente TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Sociolingüística

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Dialectología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Sociolingüística

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Hablas Andaluzas y Español de América

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce el contexto histórico-cultural de los países de habla española TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Comprende las principales corrientes, movimientos y géneros, así como las principales obras y autores de la literatura en
lengua española TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Identifica los principales movimientos, géneros literarios y autores de la literatura en otras lenguas TIPO: Conocimientos o
contenidos

C04 - Conoce la evolución histórica de la lengua española TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Conoce las principales corrientes teóricas y metodológicas de la lingüística sincrónica desde una perspectiva teórica y
aplicada. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Identifica los factores que determinan las variedades del lenguaje en general y de la lengua española en particular TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM01 - Desarrollar una actitud de indagación que permite la revisión y avance permanente del conocimiento como base de la
posterior práctica profesional. TIPO: Competencias

COM02 - Leer textos de diversa naturaleza de forma crítica e interpretativa TIPO: Competencias

COM03 - Argumentar y exponer claramente y sin ambigüedades, tanto de forma oral como escrita, las propias opiniones y
conclusiones sobre las materias de aprendizaje, ante un público tanto especializado como no especializado TIPO: Competencias

COM05 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental. TIPO: Competencias

COM06 - Ser capaz de relacionar el conocimiento específico del grado con otras áreas y disciplinas y transmitirlo para su
aplicación en estudios posteriores y para favorecer actitudes integradoras y de tolerancia hacia la diversidad multilingüe y
multicultural. TIPO: Competencias

HD01 - Utiliza herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas para el estudio de la lengua y la literatura TIPO:
Habilidades o destrezas

HD02 - Analiza textos y discursos tanto literarios como no literarios usando las técnicas apropiadas para un análisis filológico
TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Relaciona los textos literarios de diferentes lenguas y culturas entre sí y con otras manifestaciones artísticas TIPO:
Habilidades o destrezas
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HD04 - Utiliza de forma apropiada los principios y los métodos de la crítica textual y la edición de textos TIPO: Habilidades o
destrezas

HD05 - Domina correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Usa dos lenguas extranjeras hasta un nivel aproximado de usuario básico y/o usuario independiente TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Lingüística Aplicada

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Lingüística Contrastiva (Inglés-Español)

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Enseñanza del Español como Lengua Extranjera

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C05 - Conoce las principales corrientes teóricas y metodológicas de la lingüística sincrónica desde una perspectiva teórica y
aplicada. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Desarrollar una actitud de indagación que permite la revisión y avance permanente del conocimiento como base de la
posterior práctica profesional. TIPO: Competencias

COM02 - Leer textos de diversa naturaleza de forma crítica e interpretativa TIPO: Competencias

COM03 - Argumentar y exponer claramente y sin ambigüedades, tanto de forma oral como escrita, las propias opiniones y
conclusiones sobre las materias de aprendizaje, ante un público tanto especializado como no especializado TIPO: Competencias
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COM05 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental. TIPO: Competencias

COM06 - Ser capaz de relacionar el conocimiento específico del grado con otras áreas y disciplinas y transmitirlo para su
aplicación en estudios posteriores y para favorecer actitudes integradoras y de tolerancia hacia la diversidad multilingüe y
multicultural. TIPO: Competencias

HD01 - Utiliza herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas para el estudio de la lengua y la literatura TIPO:
Habilidades o destrezas

HD05 - Domina correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Lingüística Histórica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Latín Vulgar

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Historia de la Lengua I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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NIVEL 3: Historia de la Lengua II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce el contexto histórico-cultural de los países de habla española TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Conoce la evolución histórica de la lengua española TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Conoce las principales corrientes teóricas y metodológicas de la lingüística sincrónica desde una perspectiva teórica y
aplicada. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Identifica los factores que determinan las variedades del lenguaje en general y de la lengua española en particular TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM01 - Desarrollar una actitud de indagación que permite la revisión y avance permanente del conocimiento como base de la
posterior práctica profesional. TIPO: Competencias

COM02 - Leer textos de diversa naturaleza de forma crítica e interpretativa TIPO: Competencias

COM03 - Argumentar y exponer claramente y sin ambigüedades, tanto de forma oral como escrita, las propias opiniones y
conclusiones sobre las materias de aprendizaje, ante un público tanto especializado como no especializado TIPO: Competencias

COM05 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental. TIPO: Competencias

COM06 - Ser capaz de relacionar el conocimiento específico del grado con otras áreas y disciplinas y transmitirlo para su
aplicación en estudios posteriores y para favorecer actitudes integradoras y de tolerancia hacia la diversidad multilingüe y
multicultural. TIPO: Competencias

HD01 - Utiliza herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas para el estudio de la lengua y la literatura TIPO:
Habilidades o destrezas

HD02 - Analiza textos y discursos tanto literarios como no literarios usando las técnicas apropiadas para un análisis filológico
TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Utiliza de forma apropiada los principios y los métodos de la crítica textual y la edición de textos TIPO: Habilidades o
destrezas

HD05 - Domina correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Literatura Española y Teoría Literaria

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 108

NIVEL 2: Teoría de la Literatura

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

18 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Teoría de la literatura I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Teoría de la literatura II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Retórica y poética

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Crítica Literaria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce el contexto histórico-cultural de los países de habla española TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Comprende las principales corrientes, movimientos y géneros, así como las principales obras y autores de la literatura en
lengua española TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Identifica los principales movimientos, géneros literarios y autores de la literatura en otras lenguas TIPO: Conocimientos o
contenidos

C04 - Conoce la evolución histórica de la lengua española TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Identifica los factores que determinan las variedades del lenguaje en general y de la lengua española en particular TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM01 - Desarrollar una actitud de indagación que permite la revisión y avance permanente del conocimiento como base de la
posterior práctica profesional. TIPO: Competencias

COM02 - Leer textos de diversa naturaleza de forma crítica e interpretativa TIPO: Competencias

COM03 - Argumentar y exponer claramente y sin ambigüedades, tanto de forma oral como escrita, las propias opiniones y
conclusiones sobre las materias de aprendizaje, ante un público tanto especializado como no especializado TIPO: Competencias

COM04 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento. TIPO: Competencias

COM05 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental. TIPO: Competencias

COM06 - Ser capaz de relacionar el conocimiento específico del grado con otras áreas y disciplinas y transmitirlo para su
aplicación en estudios posteriores y para favorecer actitudes integradoras y de tolerancia hacia la diversidad multilingüe y
multicultural. TIPO: Competencias

HD01 - Utiliza herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas para el estudio de la lengua y la literatura TIPO:
Habilidades o destrezas

HD02 - Analiza textos y discursos tanto literarios como no literarios usando las técnicas apropiadas para un análisis filológico
TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Relaciona los textos literarios de diferentes lenguas y culturas entre sí y con otras manifestaciones artísticas TIPO:
Habilidades o destrezas

HD04 - Utiliza de forma apropiada los principios y los métodos de la crítica textual y la edición de textos TIPO: Habilidades o
destrezas

HD05 - Domina correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Usa dos lenguas extranjeras hasta un nivel aproximado de usuario básico y/o usuario independiente TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Literatura Española

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 16|Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

24 36 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

C
SV

: 8
36

30
67

82
63

81
59

26
08

03
65

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836306782638159260803655


Identificador : 2501838 Fecha : 13/02/2025

22 / 42

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12 12 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12 12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Épocas y Textos de la Literatura Española e Hispanoamericana

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Realismo y Naturalismo en la Literatura Española del siglo XIX

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Literatura Española desde 1939

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Literatura Española de la Edad Media

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Literatura Española del siglo XVI

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Literatura Española del siglo XVII

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Literatura Española de los Siglos XVIII y XIX

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Literatura Española de los Siglos XIX y XX

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Literatura Española del Siglo XX

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Poesía del Siglo de Oro

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Prosa de Ficción en el Siglo de Oro

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce el contexto histórico-cultural de los países de habla española TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Comprende las principales corrientes, movimientos y géneros, así como las principales obras y autores de la literatura en
lengua española TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Identifica los principales movimientos, géneros literarios y autores de la literatura en otras lenguas TIPO: Conocimientos o
contenidos

COM01 - Desarrollar una actitud de indagación que permite la revisión y avance permanente del conocimiento como base de la
posterior práctica profesional. TIPO: Competencias

COM02 - Leer textos de diversa naturaleza de forma crítica e interpretativa TIPO: Competencias

COM03 - Argumentar y exponer claramente y sin ambigüedades, tanto de forma oral como escrita, las propias opiniones y
conclusiones sobre las materias de aprendizaje, ante un público tanto especializado como no especializado TIPO: Competencias
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COM05 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental. TIPO: Competencias

COM06 - Ser capaz de relacionar el conocimiento específico del grado con otras áreas y disciplinas y transmitirlo para su
aplicación en estudios posteriores y para favorecer actitudes integradoras y de tolerancia hacia la diversidad multilingüe y
multicultural. TIPO: Competencias

HD01 - Utiliza herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas para el estudio de la lengua y la literatura TIPO:
Habilidades o destrezas

HD02 - Analiza textos y discursos tanto literarios como no literarios usando las técnicas apropiadas para un análisis filológico
TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Relaciona los textos literarios de diferentes lenguas y culturas entre sí y con otras manifestaciones artísticas TIPO:
Habilidades o destrezas

HD04 - Utiliza de forma apropiada los principios y los métodos de la crítica textual y la edición de textos TIPO: Habilidades o
destrezas

HD05 - Domina correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Literatura Hispanoamericana

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Literatura Hispanoamericana

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Modernismo y vanguardias en las literaturas hispánicas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Literatura Hispanoamericana de la segunda mitad del siglo XX

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce el contexto histórico-cultural de los países de habla española TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Comprende las principales corrientes, movimientos y géneros, así como las principales obras y autores de la literatura en
lengua española TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Identifica los principales movimientos, géneros literarios y autores de la literatura en otras lenguas TIPO: Conocimientos o
contenidos

COM01 - Desarrollar una actitud de indagación que permite la revisión y avance permanente del conocimiento como base de la
posterior práctica profesional. TIPO: Competencias

COM02 - Leer textos de diversa naturaleza de forma crítica e interpretativa TIPO: Competencias

COM03 - Argumentar y exponer claramente y sin ambigüedades, tanto de forma oral como escrita, las propias opiniones y
conclusiones sobre las materias de aprendizaje, ante un público tanto especializado como no especializado TIPO: Competencias

COM05 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental. TIPO: Competencias

COM06 - Ser capaz de relacionar el conocimiento específico del grado con otras áreas y disciplinas y transmitirlo para su
aplicación en estudios posteriores y para favorecer actitudes integradoras y de tolerancia hacia la diversidad multilingüe y
multicultural. TIPO: Competencias

HD01 - Utiliza herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas para el estudio de la lengua y la literatura TIPO:
Habilidades o destrezas

HD02 - Analiza textos y discursos tanto literarios como no literarios usando las técnicas apropiadas para un análisis filológico
TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Relaciona los textos literarios de diferentes lenguas y culturas entre sí y con otras manifestaciones artísticas TIPO:
Habilidades o destrezas

HD04 - Utiliza de forma apropiada los principios y los métodos de la crítica textual y la edición de textos TIPO: Habilidades o
destrezas

HD05 - Domina correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Prácticas en Empresas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Prácticum

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Prácticum

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM01 - Desarrollar una actitud de indagación que permite la revisión y avance permanente del conocimiento como base de la
posterior práctica profesional. TIPO: Competencias

COM04 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento. TIPO: Competencias

COM05 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental. TIPO: Competencias

COM06 - Ser capaz de relacionar el conocimiento específico del grado con otras áreas y disciplinas y transmitirlo para su
aplicación en estudios posteriores y para favorecer actitudes integradoras y de tolerancia hacia la diversidad multilingüe y
multicultural. TIPO: Competencias

HD05 - Domina correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Usa dos lenguas extranjeras hasta un nivel aproximado de usuario básico y/o usuario independiente TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 1: Trabajo de Fin de Grado

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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NIVEL 3: Trabajo de Fin de Grado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM01 - Desarrollar una actitud de indagación que permite la revisión y avance permanente del conocimiento como base de la
posterior práctica profesional. TIPO: Competencias

COM02 - Leer textos de diversa naturaleza de forma crítica e interpretativa TIPO: Competencias

COM05 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental. TIPO: Competencias

COM06 - Ser capaz de relacionar el conocimiento específico del grado con otras áreas y disciplinas y transmitirlo para su
aplicación en estudios posteriores y para favorecer actitudes integradoras y de tolerancia hacia la diversidad multilingüe y
multicultural. TIPO: Competencias

HD01 - Utiliza herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas para el estudio de la lengua y la literatura TIPO:
Habilidades o destrezas

HD02 - Analiza textos y discursos tanto literarios como no literarios usando las técnicas apropiadas para un análisis filológico
TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Usa dos lenguas extranjeras hasta un nivel aproximado de usuario básico y/o usuario independiente TIPO: Habilidades o
destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Código ACTIVIDAD FORMATIVA DESCRIPCIÓN

AF1 Actividades dirigidas. Son actividades de enseñanza-aprendizaje, lideradas por el/la profesor/a

y que se desarrollan en grupo. Responden a una programación horaria

determinada que requiere la dirección del personal docente.

AF2 Actividades supervisadas. Son actividades de enseñanza-aprendizaje que requieren la supervisión y

seguimiento, más o menos puntual, por parte del personal docente.

AF3 Actividades autónomas. Son actividades en las que cada estudiante se organiza el tiempo y el es-

fuerzo de forma autónoma, ya sea individualmente o en grupo.

METODOLOGÍAS DOCENTES

METODOLOGÍAS DOCENTES DEL PLAN DE ESTUDIOS

Código METODOLOGÍA DOCENTE DESCRIPCIÓN

MD01 Sesiones académicas teórico-prácticas. Sesión destinada al contenido teórico y práctico de la asignatura (activi-

dad dirigida).

MD02 Seminarios, talleres, conferencias. Sesión en la que podrán desarrollarse seminarios, talleres o conferencias

específicos sobre temáticas de interés (actividad dirigida).

MD03 Resolución de problemas y casos prácticos. Sesión destinada a la resolución de problemas y casos prácticos (activi-

dad dirigida).

MD04 Prácticas en empresas o instituciones. Prácticas en empresas o instituciones (actividad supervisada).

MD05 Foros de debates, y otras herramientas digitales de comunicación Espacios virtuales destinados a intercambiar opiniones, plantear y dar

respuesta a preguntas, así como compartir habilidades, experiencias o

información (actividad supervisada).

MD06 Lectura de textos literarios e históricos y de bibliografía específica. Lectura de bibliografía de fuentes primarias y secundarias (actividad au-

tónoma)

MD07 Redacción de trabajos escritos (ejercicios, trabajos, reseñas, ensayos,

etc.)

Redacción de trabajos escritos de diversa índole (actividad autónoma)
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MD08 Otras actividades (prácticas en plataformas virtuales, tutorías programa-

das, visionado de documentales, etc.).

Realización de ejercicios prácticos en plataformas virtuales (actividad

autónoma o supervisada)

MD09 Búsqueda y análisis de información. Búsqueda y análisis de información documental y textual (actividad au-

tónoma)

MD10 Estudio y preparación de contenidos. Preparación de contenidos teórico-prácticos y estudio de los mismos (ac-

tividad autónoma)

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Código DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN

SE01 Pruebas escritas finales (trabajos individuales o de grupo; portafolios de actividades, examen final escrito, etc.)

SE02 Otras pruebas escritas (ejercicios, controles periódicos, pruebas de lectura, exámenes parciales, etc.)

SE03 Pruebas orales (debates, exposiciones orales, exámenes orales, etc.)

SE04 Elaboración de memoria-informe de prácticas.

SE05 Informe del tutor externo de prácticas.

SE06 Trabajo de fin de grado.

SE07 Control de otras actividades (asistencia y participación, tutorías programadas, participación en talleres o semi-

narios, etc.)

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS

Ver Apartado 4: Anexo 2
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

TABLA DE ADAPTACIÓN DE ESTUDIOS DE LA LICENCIATURA EN FILOLOGÍA HISPÁNICA (UHU) AL GRADO EN FILOLOGÍA HISPÁNICA

PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN DE LAS TITULACIONES DE LA ANTIGUA ORDENACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS AL GRADO EN FILO-
LOGÍA HISPÁNICA.

Licenciatura en Filología Hispánica Grado en Filología Hispánica

PRIMER AÑO: Obligatorias

Segunda lengua y su literatura I (Inglés) (9 c.) Inglés I (6 c.) + Inglés II (6 c.)

Segunda lengua y su literatura I (Francés / Alemán) (9 c.) Francés I / Alemán I (6 c.) + Francés II / Alemán II (6 c.)

Latín I (4,5 c.) + Latín II (4,5 c.) Latín I (6 c.)

Lingüística (9 c.) Lingüística (6 c.)

Literatura hispanoamericana I (6 c.) Épocas y textos de la literatura española e hispanoamericana (6 c.)

Principios y métodos de la Literatura Comparada (9 c.) Introducción a la literatura en lengua inglesa (6 c.)

Lengua española I (12 c.) Lengua española (6c.) + Lengua española II (6.c)

Latín III (6 c.) Lengua y Literatura griegas I (9 c.) Latín II / Griego (6 c.)

Licenciatura en Filología Hispánica Grado en Filología Hispánica

SEGUNDO AÑO: Obligatorias

Segunda lengua y su literatura III (4,5 c.) Inglés III (6 c.) / Francés III / Alemán III (6 c.)

----- Inglés IV (6 c.) /Francés IV / Alemán IV (6 c.)

Literatura española I (6 c.) Literatura española de la Edad Media (6 c.)

Teoría de la literatura (9 c.) Teoría de la literatura I (6 c.)

Historia de la Lengua Española I (10 c.) Historia de la Lengua I (6 c.)

Literatura española de los siglos de oro (6 c.) Literatura española del siglo XVI (6 c.) Literatura española del siglo XVII (6 c.) (una de las dos)

Lengua española II (4,5 c.) Lengua Española III (6 c.)

Historia de la Lengua Española II (6 c.) Historia de la Lengua II (6 c.)

Licenciatura en Filología Hispánica Grado en Filología Hispánica

TERCER AÑO: Obligatorias

Literatura española IV (9 c.) Literatura Española de los Siglos XIX y XX (6 c.)

Literatura española III (9 c.) Literatura Española de los Siglos XVIII y XIX (6 c.)

Literatura Hispanoamericana II (6 c.) Literatura Hispanoamericana (6 c.)

Gramática española I (6 c.) Gramática Española I (6 c.)

Curso monográfico de literatura española e hispanoamericana del siglo XX (4,5 c.) Literatura Española del Siglo XX (6 c.)

Gramática española II (6 c.) Gramática Española II (6 c.)

Literaturas románicas II (4,5 c.) Literaturas románicas III (4,5 c.) Literatura Universal (6 c.)
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Licenciatura en Filología Inglesa 1999 Grado en Filología Hispánica

CUARTO AÑO: Obligatorias

Historia y dialectología de la lengua española (9 c.) Dialectología (6 c.)

Comentario filológico de textos literarios hispánicos (9 c.) El comentario lingüístico: metodología y análisis de texto (6 c.)

Licenciatura en Filología Hispánica Grado en Filología Hispánica

Una de las opciones siguientes por una de las del grado: TERCER AÑO: Optativas

Principios y métodos de la literatura comparada (4,5 c.) Técnicas y métodos de investigación en literatura espa-

ñola (4,5 c.) Folclore, tradición oral y literatura (4,5 c.) Paleografía y codicología (4,5 c.)

Crítica literaria (6 c.)

Tradición clásica (4,5 c.) Literatura latina (9 c.) Lengua y literatura griegas I (4,5 c.) Lengua y literatura grie-

gas II (4,5 c.)

Literatura grecolatina (6 c.)

Curso monográfico de lengua española (4,5 c.) Lingüística contrastiva (inglés-español) (6 c.)

Literatura y sociedad en España e Hispanoamérica (4,5 c.) Literatura e intercambios culturales entre los mundos anglófono e hispánico (6 c.)

Curso superior de literatura comparada (4,5 c.) Literatura comparada (6 c.)

Enseñanza del español como lengua extranjera (4,5 c.) Enseñanza del español como lengua extranjera (6 c.)

Licenciatura en Filología Hispánica Grado en Filología Hispánica

Una de las opciones siguientes por una de las del grado: CUARTO AÑO: Optativas

Curso monográfico de literatura medieval (4,5 c.) Historia y cultura en el mundo moderno (4,5 c.) Arte y litera-

tura: iconografía e iconología (4,5 c.)

Poesía del Siglo de Oro (6 c.)

Curso monográfico de Literatura española e hispanoamericana de los siglos XVIII y XIX (4,5 c.) Realismo y Naturalismo en la literatura española del siglo XIX (6 c.)

Pensamiento filosófico, lenguaje y literatura (4,5 c.) Modernismo y vanguardia en las literaturas hispánicas (6 c.)

Retórica clásica (4,5 c.) Historia del arte hispánico (4,5 c.) Retórica y poética (6 c.)

Sociolingüística (4,5 c.) Sociolingüística (6 c.)

Lexicografía (4,5 c.) Lexicografía y Semántica (6 c.)

Literatura española de los siglos de oro (4,5 c.) Prosa de Ficción del Siglo de Oro (6 c.)

Historia y cultura en el mundo contemporáneo (4,5 c.) Literatura española desde 1939 (6 c.)

Curso monográfico de Literatura española e hispanoamericana del siglo XX (4,5 c.) Literatura hispanoamericana de la segunda mitad del siglo XX (6 c.)

Curso superior de Teoría de la Literatura (4,5 c.) Teoría de la literatura II (6 c.)

Fonética y Fonología del Español (4,5 c.) Hablas andaluzas y español de América (6 c.)

Análisis del discurso y pragmática del español (4,5 c.) Pragmática del español (6 c.)

Latín vulgar (4,5 c.) Latín vulgar (6 c.)

NOTA:

· Para la obtención del Grado en Filología Hispánica desde cualquiera de las titulaciones de la antigua ordenación de las enseñanzas, el Trabajo de Fin de Grado es
obligatorio, sin posibilidad de convalidación o adaptación.

· Las Prácticas Académicas Externas (Prácticum) podrá ser convalidable mediante un baremo que se establecerá cada año por la Comisión de Prácticas de la Fa-
cultad de Humanidades.

· Las asignaturas superadas en la titulación de la antigua ordenación de las enseñanzas y que no hayan sido convalidadas según la tabla anterior, podrán reconocer-
se hasta un máximo de 6 créditos de libre elección. La Comisión Académica del título valorará la idoneidad y afinidad de la documentación presentada.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3053000-21005964 Licenciado en Filología Hispánica-Facultad de Humanidades

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://www.uhu.es/fhum/calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2.- Medios para la información pública
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El instrumento fundamental para la información pública del título será la web oficial de la Facultad de Humanidades (http://www.uhu.es/fhum/), que
dispone de un espacio propio para todas las titulaciones que se imparten en el centro tanto para nivel de grado como de máster y que en el caso del
grado en Grado de Filología Hispánica es: http://www.uhu.es/fhum/estudios.php?sub=grados&cat=fil_his

Conforme contempla la Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos universitarios oficiales (Grado y Máster), en su ver-
sión 0.6, de 24/05/2022, la información que debe facilitarse sobre las titulaciones de carácter presencial deben atender a dos cuestiones: por un lado,
el perfil de ingreso y por otro, las especificidades que comporta la modalidad presencial de impartición del título para el alumnado.

8.3. Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados

En su deseo de responder a las necesidades, demandas e intereses de su alumnado, así como estar en constante comunicación y colaboración con
la sociedad, sus empresas e instituciones, la Universidad de Huelva se ha dotado de un servicio transversal de Orientación Universitaria (https://
www.uhu.es/orientacion-universitaria/)

El Área de Orientación Académica ofrece asesoramiento y formación al/a estudiante universitario/a sobre ejes claves de la vida universitaria. La aten-
ción se realiza de forma individual o grupal, atendiendo a sus necesidades y por vía presencial o telemática y se acompaña de una serie de activida-
des, eventos y recursos de utilidad, entre los que cabe destacar

· Jornada de bienvenida: La jornada de bienvenida es una actividad que se realiza con el objetivo de dar la bienvenida a estudiantes que son de nuevo ingreso
y que llegan a la Universidad para comenzar sus estudios superiores. Con ella, se tiene la oportunidad de poder ofrecerles toda la información relevante para la
incorporación a la Universidad de Huelva. Podrán visitar los stands preparados con información de los servicios más significativos para el alumnado.

Además, los actos organizados se realizan en las diferentes facultades, tanto del Campus de El Carmen como en el Campus de La Merced. Y finalizan
en la zona ajardinada frente al comedor universitario, donde se celebra un acto de convivencia entre los nuevos universitarios y representantes de los
equipos decanales de las facultades y de los servicios universitarios.

· Portal de orientación para el estudio La Unidad de Orientación cuenta con un programa de estrategias para el estudio. Los talleres de apoyo están orienta-
dos a mejorar o adquirir competencias y habilidades de aprendizaje. Los talleres presenciales realizados cuentan, además, con certificado de asistencia y/o apro-
vechamiento.

· Habilidades de comunicación
· Gestión del tiempo
· Técnicas de estudio

Junto a lo anterior, la Facultad de Humanidades también despliega un conjunto de actividades destinadas a la orientación de su propio
alumnado. De manera que además de las jornadas de bienvenida para el alumnado de nuevo ingreso que se celebran cada año, organizadas por la
Universidad y con la participación de las diferentes Facultades y servicios, la Facultad de Humanidades cuenta con las siguientes acciones específicas
para su alumnado:

· Jornadas de bienvenida para alumnado de nuevo ingreso orientadas específicamente al alumnado de la Facultad en las que se les proporciona información
detallada de los diferentes Grados y de los Servicios de la Facultad.

· Actos del día de la Facultad, que se celebra en el mes de noviembre de cada año. Para conmemorar este día, se organiza una actividad, normalmente una confe-
rencia a cargo de una personalidad del mundo de las letras o las artes, o algún concierto a la que se invita a todo el alumnado y a los institutos de secundaria de
Huelva y provincia, hasta completar el aforo del Salón de Actos Jacobo del Barco. Antes de esta actividad, en un acto protocolario, se hace entrega del premio a
los mejores expedientes del curso académico, uno por cada titulación y otro al mejor o a la mejor estudiante de la Facultad.

· Actividades de extensión universitaria. La Facultad destina una parte importante de su presupuesto a sufragar distintas actividades extra-académicas organiza-
das por los miembros de la misma, dirigidas a los y las estudiantes de la Facultad en particular y a los miembros de la comunidad universitaria y público en gene-
ral.

· Por último, para dar respuesta a las necesidades del alumnado a lo largo de sus estudios la Facultad de Humanidades tiene un Plan de Acción Tutorial que se
implementa mediante la realización de una serie de sesiones informativas y tutorías grupales o individuales, que pueden verse complementadas por acciones más
directas propuestas por los equipos de coordinación docente. Este reglamento se encuentra disponible en la web de la Facultad (http://www.uhu.es/fhum)

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana Facultad de
Humanidades

NURIA DE LA O VIDAL TERUEL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Av. Tres de Marzo s/n 21071 Huelva Huelva

EMAIL FAX

nvidal@uhu.es 959219057

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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El responsable del título no es el solicitante
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RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LA 
SOLICITUD PARA LA MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE UN TÍTULO 
OFICIAL 
 


Denominación del Titulo 
Graduado o Graduada en Filología 
Hispánica por la Universidad de Huelva 


Universidad solicitante 
Universidad de Huelva 
 


Nº de expediente: 2501838 Teniendo en cuenta las recomendaciones y 
modificaciones solicitadas en el informe provisional de evaluación de la solicitud 
para la modificación de un título oficial, se indica cómo se han llevado a término 
en el siguiente informe. 
 
 
CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL 
TÍTULO 
 
Aspectos que solventados, corrigen y/o mejoran la propuesta presentada del 
título, que no determinan el sentido del informe 


 
 - Se recomienda emplear algún sinónimo de "habilitar" para no crear una posible 
confusión con una titulación "habilitante". 
 
RESPUESTA:  
Revisada en profundidad la memoria, no se ha detectado la presencia del término 
“habilitar.  
 
CRITERIO 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 
 
Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta 
definitiva de informe favorable: 
 
 - Se debe corregir en los Resultados de Aprendizaje el error que clasifica todos los 
resultados como "TIPO: conocimientos o contenidos", asignando correctamente el tipo 
correspondiente (conocimientos o contenidos, competencias o habilidades/destrezas). 
Trasladando esta corrección a todos los apartados de la memoria donde corresponda 
 
 
RESPUESTA:  
 
Se ha producido un error de transcripción al grabar la memoria del título en la aplicación 
telemática, de modo que se asignará en dicha aplicación el TIPO correcto para el caso 
de las habilidades/destrezas (HD), así como de las competencias (COM). Se traslada, 
igualmente, esta corrección a los apartados de la memoria donde corresponda. 
 
CRITERIO 3: ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 
 
 


Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta 
definitiva de informe favorable: 
 
- Se debe eliminar la referencia al Real Decreto 412/2014 en el apartado 3.1. 
 
RESPUESTA: 
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- Se sustituye, en el apartado 3.1., la referencia al  Real Decreto 412/2014, por la del  
RD 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas de la prueba 
de acceso y la normativa básica de los procedimientos de admisión. 
 
 - Se debe presentar información sobre que titulaciones propias se pueden reconocer y 
que asignaturas del Grado serán objeto de este reconocimiento.  
 
RESPUESTA: 
 
En la institución onubense el reconocimiento está regulado por el Reglamento núm. 


8/2023, de 13 de julio, de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad 


de Huelva en Estudios Oficiales de Grado y Máster (aprobado por Acuerdo de Consejo 


de Gobierno de 19 de julio de 2023, por el que se aprueba el Reglamento de 


Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de Huelva en Estudios 


Oficiales de Grado y Máster), publicado en el BOUH núm. 91 de 25 de julio 2023: 


https://www.uhu.es/archivo-universitario/sites/archivo-universitario/files/2023-


07/A102U10_2023-91_4.pdf 


 


El artículo 8 de este Reglamento se refiere, en concreto, al reconocimiento por 


enseñanzas no universitarias refiriéndose expresamente a los títulos propios. Este 


presenta información sobre qué titulaciones propias se pueden reconocer en el punto 1. 


Se entiende por títulos propios aquellas según la normativa reguladora de las 


Enseñanzas Propias de la Universidad de Huelva o de otras universidades. Este artículo 


también responde a qué asignaturas serán objeto de reconocimiento en el punto 2. Las 


enseñanzas universitarias no oficiales se reconocerán en función de la adecuación entre 


las competencias y conocimientos adquiridos en las materias superadas y los previstos 


en el plan de estudios del título de destino, o atendiendo a su carácter transversal.  


 


Dado que la tipología de títulos propios es muy diversa y está en continua revisión no 


es viable establecer un reconocimiento a priori, por lo que las solicitudes de 


reconocimiento las estudia la Comisión de Reconocimiento de créditos y 


convalidaciones del Centro teniendo en cuenta lo establecido en el punto 2 de la 


normativa, anteriormente citado. 


 
- Se deben concretar los requisitos necesarios para el reconocimiento de créditos por 
experiencia laboral indicando:  
a) el tiempo mínimo de experiencia laboral necesario para obtener el reconocimiento 
total, teniendo en cuenta que se debe exigir un mínimo de 6 meses de experiencia 
laboral y/o profesional, debidamente justificada, desarrollando actividades relacionadas 
con la asignatura o asignaturas que se pretenden convalidar. Cada crédito reconocido 
corresponderá a un mínimo de dos meses de desempeño a tiempo completo;  
b) el tipo de experiencia laboral y/o profesional que podrá ser reconocida, y  
c) qué parte del plan de estudios y asignaturas quedarían afectados por el 
reconocimiento. 
 
RESPUESTA: 
El artículo 9 de este Reglamento 8/2023 se refiere en concreto al reconocimiento de 


créditos por experiencia laboral. La información acerca del tiempo mínimo de 
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experiencia laboral desarrollando actividades relacionadas con la asignatura o 


asignaturas, el tipo de experiencia laboral y/o profesional y qué parte del plan del plan 


de estudios o asignaturas que quedarían afectada por el reconocimiento se encuentra 


en los puntos 1, 2 y 5, en los términos siguientes.  


 
1. La acreditación de la experiencia profesional y laboral podrá ser reconocida como 
créditos académicos utilizados para obtener un título de carácter oficial. Esta opción 
podrá darse cuando esa experiencia se muestre estrechamente relacionada con los 
conocimientos, competencias y habilidades propias del título universitario oficial.  
2. Con carácter general, siempre que el plan de estudios contemple la posibilidad o 


necesidad de realizar prácticas, el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o 
profesional se aplicará preferentemente a este tipo de materias.  
5. Los reconocimientos de créditos regulados en este artículo se harán en bloques de, 
al menos, 3 créditos. El cómputo de tiempo para la obtención de reconocimiento de 
créditos se realizará a razón de 6 créditos por cada año de experiencia. 
 
Igualmente se añade en el apartado de la Memoria, en color verde, la información 
requerida respecto al reconocimiento de créditos por experiencia laboral. 
 
 
CRITERIO 4: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta 


definitiva de informe favorable: 


 


 - Se debe aclarar el punto sobre prácticas y reconocimientos de créditos. 


 


RESPUESTA: 


 


Entendiendo que la aclaración sobre las prácticas puede referirse a su carácter se 


indica lo siguiente. El carácter obligatorio de las prácticas curriculares se colige 


desde el momento en que éstas se individualizan respecto del resto de créditos 


optativos del plan de estudios en el apartado correspondiente del MODELO DE 


MEMORIA DE MODIFICACIÓN DEL TÍTULO UNIVERSITARIO OFICIAL PARA SU 


ADAPTACIÓN AL RD 822/2021 Anexo I. Formulario solicitud Grado-Máster 


Modificación No sustancial (apartado 4.1): 


 https://ws262.juntadeandalucia.es/accua/?id=modificaciones 


Tabla. Estructura del plan de estudios 


 


Créditos de formación básica  


Créditos obligatorios  


Créditos optativos  


Créditos de prácticas académicas externas  


Créditos de Trabajo Fin de Grado o Máster  


Total Créditos ECTS  
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En dicho cuadro queda clara la tipología (de carácter obligatorio) de las prácticas 


académicas externas ya que, de ser optativas, deberían aparecer en el cómputo de 


créditos optativos. 


 


Respecto del reconocimiento de créditos, en el informe provisional evacuado no 


queda suficientemente claro a qué se refiere la petición de aclaración. Además, en 


las respuestas a los requerimientos para el Criterio 3 ya se han detallado diversas 


cuestiones relativas a reconocimiento por experiencia laboral o por títulos propios. 


De este modo, entendemos que este requerimiento ha sido aclarado suficientemente. 


 


-Se debe especificar la pública defensa del Trabajo de Fin de Grado. 
 
RESPUESTA: 


 


El carácter público de la defensa del Trabajo de Fin de Grado se especifica a través 


de varios medios. Consta en la descripción de contenidos de la asignatura en el Plan 


de estudios detallado, así como en el sistema de evaluación reflejado con 


anterioridad en el apartado 4.1.d. Igualmente, se anuncia en Información académica 


de la web del Centro en el apartado de TFG, en la sección “Convocatorias”, las 


defensas públicas por curso académico y en la sección “Repositorio” se reflejan las 


defensas realizadas. Asimismo, esta condición aparece en el Reglamento de TFG. 


 


Para reflejar mejor este hecho se ha incluido mención expresa de la defensa oral y 


pública en la descripción de los contenidos del TFG, que quedan redactados como 


sigue: 


“Los estudiantes deberán realizar, presentar y defender de forma pública y oral un 


trabajo-memoria en el que demuestren las competencias específicas asociadas al 


título, adquiridas a lo largo de los cuatro años de estudios.” 


 


- Se debe garantizar la realización de dos TFG independientes para los estudiantes de la 


Doble Titulación, asegurando que se demuestren competencias específicas en cada uno 


de los grados 


 


RESPUESTA: 


 
Se ha producido un error material en la indicación de créditos del TFG del doble título 


de Estudios Ingleses y Filología Hispánica, de manera que donde dice 6 créditos 


debe leerse 12 créditos, de manera que la distribución de créditos de la programación 


conjunta es la que se indica a continuación:  


 


Tipo de materia Créditos 


Formación básica 66 


Obligatorias 210 


Optativas 30 


Prácticas en Empresas  6 


Trabajo fin de Grado 12 


Total 324 
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En este sentido, la normativa de TFG de la Facultad de Humanidades  ya contempla 


para el Doble Grado la necesidad de garantizar que se demuestren las competencias 


específicas en cada uno de los grados. Por una parte, los estudiantes cuentan con 


dos tutores, uno por cada Grado, cuya responsabilidad es, precisamente, garantizar 


que se demuestras las competencias específicas. Por otra parte, el TFG debe 


consistir en un estudio comparativo o contrastivo (algo que ya es común, por otra 


parte, entre los estudiantes de los Grados simples, como puede observarse en el 


Repositorio). Las líneas de investigación que se ofertan a estos estudiantes ya 


reflejan este carácter interdisciplinar de la temática del TFG. Finalmente, los 


estudiantes ya deben generar dos documentos, uno en cada lengua requerida 


(inglés/español). Todos estos requisitos se especifican claramente en este enlace: 


https://www.uhu.es/sites/fhum/files/2024-


04/RequisitosEspecificosTFGDG_20222023.pdf  


 


El documento de evaluación que los tutores del TFG del Doble Grado deben completar 


una vez finaliza la exposición oral indica claramente que deben reflejarse el grado de 


adquisición de las competencias específicas de cada Grado (véase el Anexo IVb enlace:  


https://www.uhu.es/sites/fhum/files/2024-04/anexoIVDG.pdf)  


 


 
 


CRITERIO 7: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta 


definitiva de informe favorable: 


- Se debe presentar el procedimiento de adaptación en el caso del alumnado que 


actualmente está cursando el grado, indicando cómo se gestionarán las transiciones para 


que no afecten negativamente a su formación. Se debe presentar la tabla de adaptaciones 


prevista. 


 
RESPUESTA: 


 


La modificación propuesta deriva de su adaptación al RD 822/2021 y no tiene, sensu 


stricto, carácter sustancial al no modificar el número o tipología de créditos, contenidos 


básicos o estructura del plan de estudios. Sí se han adaptado los resultados de 


aprendizaje y sistemas de evaluación a la nueva nomenclatura fijada por dicha 


reglamentación, pero las asignaturas y contenidos del título no han sufrido una 


modificación sustancial, por lo cual no procede aportar tabla de adaptación, más que la 


que ya figuraba en la memoria original y que recogía la adaptación respecto de las 


licenciaturas previas. No obstante, para mayor claridad se corrige el apartado 7.2 


Procedimiento de adaptación. Para dejar claro que no existe ningún cambio del Plan de 


estudios actual al plan de estudio de la modificación presentada, se aclara que el 


proceso de adaptación es de la titulación de la antigua ordenación de las enseñanzas 


al plan de estudio del Grado en Estudios Ingleses. También se corrige la nota al pie de 


página que aparece al final de la tabla de adaptación del apartado 7.2 Procedimiento de 


adaptación. 
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- Se debe especificar si los cambios propuestos afectarán o no al alumnado que ya está 


cursando el grado bajo el plan de estudios anterior, garantizando así su continuidad y 


acceso a los recursos necesarios. 


 
RESPUESTA: 


 


Como se ha comentado en el punto anterior, los cambios propuestos no afectan al 


alumnado que ya ha comenzado sus estudios con el plan de estudios de la memoria 


previa a esta adaptación normativa, dado que dicho plan no ha sufrido ningún cambio 


sustancial en su estructura o contenidos.. 
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1.2.- Justificación del interés del título y contextualización 


Antes de justificar el interés de título y su contextualización, se incorporan en este 
apartado las   normas de permanencia de la Universidad de Huelva y la tabla de créditos que 
los alumnos deben cursar en matrícula parcial y completa por no poder incorporar en la 
descripción del título. 


Las normas de Permanencia de la UHU pueden consultarse en el siguiente enlace: 
https://www.uhu.es/fexp/archivos/normativa/NORMAT_PERMANENCIA_grado_y_master_1
6-17.pdf. En base a ellas se presenta a continuación los créditos en matrícula a tiempo 
parcial y en matrícula a tiempo completo que deben cursar el alumnado 


 


Cursos ECTS Matrícula T. Completo ECTS Matrícula T. Parcial 


 Mínimo Máximo Mínimo Máximo 


1º 60 78 24 36 


2º y sucesivos 36 78 0 36 


 


Accesible a través del siguiente enlace: 


https://drive.google.com/file/d/1xJecY0fa6d8jfw4I7eVkuq6gztd0Hqmj/view?usp=sharing 
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4.4.- Estructuras curriculares específicas 


El Grado en Filología Hispánica participa de una estructura curricular específica para ofertar la 


programación conjunta de simultaneidad de estudios del Doble Grado en Estudios Ingleses y 


Filología Hispánica. Esta programación conjunta se rige por la normativa vigente de la Universidad 


de Huelva y se encuentra detallada en los siguientes documentos: 


 


Enlace al documento de Estructuras curriculares:  


https://drive.google.com/file/d/1vztp2dwi_ynO9XOmWXvvyf5VRTMSb1Zg/view?usp=sharing 


Enlace al documento de Anexo I Doble Grado:  


https://drive.google.com/file/d/1MRnnkGB1qQku0hWlp1YXP7AXJOHzJl7E/view?usp=sharing 
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5.2.- Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


En cuanto a la adecuación del personal de administración y servicio y del personal de apoyo cabe resaltar 


los siguientes servicios: 


Secretaría de las Facultad Desde este servicio se presta y desarrolla la gestión administrativa y académica 


relativa a las Titulaciones. Para llevar a cabo la gestión directa de la demanda se establece, con carácter 
ordinario, un horario de atención al público de 10:00 h. a 13:00 h. No obstante, para garantizar la atención 


de los colectivos integrados por alumnos residentes fuera de la ciudad de Huelva, o que por 


incompatibilidades laborales no puedan acudir en el horario referido, se garantiza su atención por medio 


de correo. Desde el año 2020 y debido a la irrupción de la pandemia de COVID 19 la atención online se 


desarrolló enormemente para adaptarse a las circunstancias de la pandemia, incluyendo un sistema de 


cita previa que sigue vigente en la actualidad.  


https://www.uhu.es/secretaria-centros/atencion-al-publico 


b) Secretarías de los Departamentos: Se encargan de gestionar de manera profesional y de forma 


personalizada la actividad que realizan los Departamentos, prestándoles asesoramiento, apoyo técnico y 
administrativo que facilita el desarrollo de las tareas académicas, económicas e investigadoras de los 
mismos, así como sus relaciones con el resto de la comunidad universitaria y de la sociedad.  


c) Personal técnico de administración y servicios (PTGAS) de la Conserjería de la Facultad: se encarga de 


realizar tareas de apoyo para el buen desarrollo de la docencia (ayuda con los medios técnicos, aulas, 


recepción de documentación y correo postal, etc.). En general, aunque ninguno de ellos está adscrito a un título 


de grado o máster específico, se estima que su número es suficiente para atender a las necesidades formativas 


de los mismos. 


Por otra parte, para la adecuada orientación académica y profesional la Facultad de Humanidades 


cuenta tanto con recursos propios como con recursos generales de la Universidad de Huelva. En primer 


lugar, existe un conjunto de servicios generales de la Universidad de Huelva que inciden directamente en 
el desarrollo de su vida académica y, en particular, en lo que se refiere a la orientación académica y 


profesional del alumnado. Estos servicios son: el Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria 
(SACU), el Servicio de Orientación e Información para el Empleo y Autoempleo (SOIPEA), los Servicios de 


Investigación, el Servicio de Relaciones Internacionales y el Servicio de Lenguas Modernas.  


Para mayor información sobre todos los recursos que ofrece la UHU al estudiantado se puede visitar la web del 


SACU:  https://www.uhu.es/sacu/ 


En resumen, el título de “Grado en Filología Hispánica” dispone de los recursos materiales y servicios 
requeridos para el desarrollo de las actividades formativas planificadas y se contemplan mecanismos 


para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento de los materiales y servicios disponibles. 
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Consejería de Transformación Económica 


Industria, Conocimiento y Universidades 


Agencia Andaluza del Conocimiento 


 
Dirección de Evaluación y Acreditación 


 


 


5. Personal académico y de apoyo a la docencia (ESG 1.5) 


 


5.1.- Descripción de los perfiles de profesorado y otros recursos Humanos 


(Se presentará información agregada del profesorado disponible para impartir el título según la guía de verificación).  


El PDI (Personal Docente e Investigador) disponible para impartir el Grado de Filología 


Hispánica está repartido entre ocho áreas de conocimiento, con un amplio número de 


personas integradas en los cuerpos docentes universitarios (CDU) y en posesión del grado de 


doctor (Tablas 5a y 5b). Estas tablas demuestran que el nivel de estabilidad de la plantilla 


disponible para impartir este título es muy alto. 


Igualmente, ambas tablas muestran el alto nivel de consolidación docente e investigadora del 


personal disponible, lo que confiere a la docencia en este plan de estudios una fiabilidad muy 


alta en los índices de calidad docente y resultados del aprendizaje, así como en la futura 


capacidad de formación para la investigación. 


La tabla 5c detalla el régimen de dedicación y la capacidad docente del profesorado 


implicado, lo cual demuestra que las áreas de conocimiento implicadas en este grado tienen 


disponibilidad y recursos suficientes para atender docencia en las condiciones requeridas por 


la normativa vigente. 


De todo lo anterior se desprende que los recursos docentes disponibles en la Universidad de 


Huelva son suficientes para abordar la impartición del Grado en Estudios Ingleses con plenas 


garantías.  


Tabla 5.a.   Resumen del profesorado asignado al título (incluir al menos la siguiente 


información) 
(En la tabla siguiente de acuerdo con el RD 822/2021, la titulación debe indicar el profesorado potencial que participará en el título 


agrupado por áreas de conocimiento. La tabla se ha de completar con cuantas áreas participen en el título.) 


 


 


Categoría Número Doctores/as Sexenios Quinquenios ECTS 


CU 13 13 54 73 198 


TU 20 20 35 88 392 


PPL 1 1 1 4 22 


Contr. Dr 6 6 4 9 130 


Colab. 1 0 0 6 22 


Ay. Dr. 5 5 0 0 90 


As. Lou 12 4 0 0 129 


Total 57 49 94 180 983 


  


 


Tabla 5.b. Detalles de profesorado asignado al título por área de conocimiento.  
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Área de conocimiento: Filología Latina 


Número de profesorado 3 


Número de doctores/as     3 


Categorías 3 CU 


Número de Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas 
Lengua clásica: Latín I; Latín II; Latín Vulgar 


Teoría de la Literatura: Retórica y Poética 


ECTS impartidos (previstos)     24 


ECTS disponibles (potenciales)  46 


 


Área de conocimiento: Filología Griega 


Número de profesorado 2 


Número de doctores/as    2 


Categorías  2 CU 


Número de Profesorado 


acreditado  


Materias / asignaturas 
Lengua Clásica: Griego 


Literatura: Literatura Grecolatina 


ECTS impartidos (previstos)    12 


ECTS disponibles (potenciales) 32 


 


Área de conocimiento: Filología Alemana 


Número de profesorado 3 


Número de doctores/as    3 


Categorías 1TU; 1 Cont. Dr.; 1 As. Lou 


Número de Profesorado 


acreditado  


Materias / asignaturas 
Idioma Moderno: Alemán I; Alemán II; Alemán III; 


Alemán IV 


ECTS impartidos (previstos)   24 


ECTS disponibles (potenciales) 58 


 


Área de conocimiento: Filología Francesa 


Número de profesorado 5 


Número de doctores/as     4 


Categorías  2 TU; 2 Ay. Dr.; 1 As. Lou 


Número de Profesorado 


acreditado  


Materias / asignaturas 
Idioma Moderno: Francés I; Francés II; Francés III; 


Francés IV 
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ECTS impartidos (previstos)    24 


ECTS disponibles (potenciales) 88 


 


 


 
Área de conocimiento: Teoría de la Literatura y Literatura Comparada 


Número de profesorado 3 


Número de doctores/as    2 


Categorías 2 CU; 1 As. Lou 


Número de Profesorado 


acreditado  


Materias / asignaturas 


Literatura: 


           Literatura Comparada; Literatura Universal; 


Teoría de la Literatura: 


          Teoría de la Literatura I; 


           Teoría de la Literatura II. 


ECTS impartidos (previstos)   24 


ECTS disponibles (potenciales) 39 


 
Área de conocimiento: Literatura Española 


Número de profesorado 10 


Número de doctores/as    8 


Categorías 2 CU; 4 TU; 3 AS Lou; 1 Ay. Dr. 


Número de Profesorado 


acreditado  


Materias / asignaturas 


Literatura española: 


       Épocas y textos de la literatura española e hispanoamericana 


        Literatura española de la Edad Media 


        Literatura española de los siglos XIX y XX 


        Literatura española de los siglos XVIII y XIX 


        Literatura española del siglo XVI 


        Literatura española del siglo XVII 


        Literatura española del siglo XX 


        Literatura española desde 1939 


        Poesía del Siglo de Oro 


        Prosa de Ficción en el Siglo de Oro 


        Realismo y Naturalismo en la literatura española del siglo XIX 


Literatura Hispanoamericana: 


        Literatura Hispanoamericana 


        Literatura hispanoamericana de la segunda mitad del siglo XX 


        Modernismo y vanguardias en las literaturas hispánicas 


Literatura: 


        Literatura e intercambios culturales entre los mundos anglófono e hispánico 


ECTS impartidos (previstos) 
    90 
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ECTS disponibles 


(potenciales) 


146 


 


  


 


 


Área de conocimiento: Lengua Española 


Número de profesorado 9 


Número de doctores/as    6 


Categorías 2 TU; 2 Cont. Dr.; 1 Ay. Dr.; 4 AS. Lou; 


Número de Profesorado 


acreditado  


Materias / asignaturas 


Sociolingüística: 


        Dialectología 


        Hablas Andaluzas y español de América 


         Sociolingüística 


Lengua Española: 


         El comentario lingüístico: metodología y análisis de texto 


         Gramática Española I 


         Gramática Española II 


         Lengua española I 


         Lengua Española II 


          Lengua Española III 


          Lexicografía y Semántica 


         Lingüística 


         Pragmática del español 


Lingüística Aplicada: 


         Enseñanza del español como lengua extranjera 


Lingüística Histórica: 


         Historia de la Lengua I 


         Historia de la Lengua II 


ECTS impartidos (previstos)    90 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
156 


 
Área de conocimiento: Filología Inglesa 


Número de profesorado 24 


Número de doctores/as    21 


Categorías 4 CU; 11 TU; 1 PPL;  3 Cont. Dr.; 1 COL; 1 Ay. Dr.; 2 As. LOU 


Número de Profesorado 


acreditado  


Materias / asignaturas 


Teoría de la Literatura: 


        Crítica literaria 


Idioma Moderno: 


        Inglés I 
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Página 5 de 8 


        Inglés II 


        Inglés III 


        Inglés IV 


Literatura: 


        Introducción a la literatura en lengua inglesa 


Lingüística Aplicada 


        Lingüística contrastiva (inglés-español) 


ECTS impartidos (previstos)  42 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
418 


 


Tabla 5.c. Personal disponible para impartir el título 


Se detalla en documento pdf en Google Drive titulado Profesorado 5.c: 


https://drive.google.com/file/d/1mCIo_X4Ri2OBrSJY3Z3TxRNbeeYqVTSK/view?usp=sh


aring 
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Tabla 5.c.1.    Personal disponible para impartir el título.  


Se detalla en documento pdf en Google Drive titulado Profesorado 5.c: 


https://drive.google.com/file/d/1mCIo_X4Ri2OBrSJY3Z3TxRNbeeYqVTS


K/view?usp=sharing 


 


         


Denominación del título:           


Universidad/es (si es título conjunto):             


 
   Dedicación al Título Dedicación a otros títulos 


Universidad(1) Identificador 


del 


profesor/a 


Denominación 


asignatura 


N º ECTs 


asignatura 


Modalidad 


de 


enseñanz


a (2) 


Área de 


Conocimient


o del 


Profesorado 
(3) 


Nivel 


de 


idioma 
(4) 


Categorí


a (5) 


Doctor/a 


(S/N) 


Experiencia 


docente (6) 


(años) 


Experiencia 


investigadora 
(7) (sexenios) 


Experiencia 


profesional 


(años) 


Dedicación 


(TC ó TP)(8) 


Tiempo 


(horas/semana) 


Denominación 


de título/s (9) 


Tiempo 


total de 


dedicación 


a otro/s 


título/s 


(horas/sem


ana) 


                


                


 Núm. Total 


prof. 


diferentes 


      % de 


Doctores 


sobre el 


total de 


profesorado 


diferente 


del título 
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( 


 


Tabla 5.d.    Detalle del profesorado de empresa asignado al título por área de conocimiento. (Formación dual) 


Área de conocimiento: denominación 


Número de profesorado  


Número de doctores/as  


Número de prof. nivel máster  


Experiencia profesional (años)  


Materias / asignaturas  


ECTS impartidos (previstos)  


No procede. 


Méritos docentes del profesorado no acreditado 


(La universidad deberá aportar los méritos docentes más relevantes del profesorado no acreditado que participará en el título. Se puede 


aportar la información específica del profesorado mediante un enlace a la página web o documento público correspondiente.) 


 


Méritos de investigación del profesorado no doctor 


(La universidad deberá aportar los méritos de investigación más relevantes del profesorado no doctor que participará en el título. Se puede 


aportar la información específica del profesorado mediante un enlace a la página web o documento público correspondiente). 


 


Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


La universidad deberá describir el profesorado necesario para el despliegue del título no disponible en el momento de solicitar la verificación 


de la titulación y el plan para dotarse de dicho profesorado. Se elaborará una tabla con la misma información que para el personal disponible 


en el caso de informar de no disponer de personal y se pretenda incorporar (personal adicional necesario para poder impartir el título). 


No procede. 


 


Perfil del profesorado de empresa que participa en la mención dual 


No procede. 


 


Tutela de prácticas 


Se detalla en el apartado 6.2. 


Tabla 5.e.    Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas 


Identificador 
Tutor/Tutora 


Universidad / Entidad 
Área de 


Conocimiento 
Categoría académica / 


profesional 
Dedicación al 
título (horas) 


Tutor/a académico/a de 
la universidad /Tutor/a de 


la entidad colaboradora 
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6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y servicios (ESG 


1.6) 


La Universidad de Huelva cuenta con medios materiales y servicios propios para llevar a cabo su compromiso 


docente, caso de espacios, instalaciones y equipamientos académicos; laboratorios; aulas de informática; 


equipamiento científico, técnico, humanístico o artístico; biblioteca y salas de lectura. Dado el carácter 


presencial de impartición del título resulta fundamental disponer espacios y servicios adecuados para 


garantizar con calidad la adquisición de conocimientos o contenidos, habilidades o destrezas y competencias, 


así como el desarrollo de las actividades formativas planificadas, en su desarrollo. Asimismo, se ayuda a la 


enseñanza presencial con el complemento de tecnologías accesibles y universales –internet, campus virtual 


docente–, etc., para atención del alumnado y disposición sostenible y permanente de los materiales de las 


asignaturas.  


 


6.1.- Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


En el caso de la UHU, todos los espacios disponibles son compartidos por todas las titulaciones de nuestra 


Universidad, estando centrados en las distintas facultades/centros sólo los laboratorios prácticos u otras 


instalaciones más específicas de un determinado ámbito del conocimiento. 


La Universidad de Huelva cuenta con una dotación suficiente de equipamiento e infraestructuras, tanto en sus 


Campus Universitarios, como en las Instituciones Colaboradoras. Esta cuenta con las aulas docentes, las aulas 


de informática y laboratorios especializados para impartir la docencia tanto presencial como en línea o en 


modelo híbrido. 


La Universidad de Huelva cuenta con un total de 135 aulas para la docencia con capacidad para acoger a 8704 


estudiantes. Además, dispone de 22 aulas de informática con 618 puestos, 28 aulas específicas entre las 


facultades de Enfermería y Educación, Psicología y Ciencias del Deporte con capacidad para 814 estudiantes y 


2 aulas de dibujo con 119 puestos en total. 


Nuestra Universidad dispone, además, de los siguientes recursos y herramientas para la docencia: 


• Campus Virtual basado en la plataforma de gestión de aprendizaje Moodle (Learning Management 


System, LMS) con soporte a Aulas Virtuales para docencia reglada y Espacios Virtuales para gestión, 


docencia no reglada e investigación. 


• Videoconferencia basada en salas físicas y también licencias de la herramienta Zoom para ponencias, 


reuniones, clases o exámenes. 


• Plataforma de vídeo on-line basada en Kaltura para creación y difusión de archivos multimedia 


integrada en el Campus Virtual con Moodle. 


• Prevención de plagio basado en Turnitin e integrado en el Campus Virtual con Moodle para conocer el 


porcentaje de originalidad o copia de los trabajos estudiantiles. 


• Chat y portal de incidencias para atender solicitudes relacionadas con los recursos y herramientas para 


la docencia. 


• Wiki con documentación, manuales de uso, tutoriales y preguntas frecuentes relacionadas con los 


recursos y herramientas para la docencia. 


• Copilot Microsoft 365 para la Enseñanza, una herramienta con inteligencia artificial al servicio de la 


docencia y el aprendizaje de los agentes. Entre los beneficios se produce un aumento de la eficiencia, 


mejora de la calidad del trabajo, personalización del aprendizaje y fomento de la colaboración. 
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En efecto, este proceso en el aula presencial, se complementa por parte del profesorado con recursos 


electrónicos e informáticos para que el alumnado tenga los recursos necesarios a manos en remoto y de forma 


sostenible. En este sentido, la Universidad de Huelva dispone de un área específica, el Servicio de Enseñanza 


Virtual, entre cuyos objetivos fundamentales se encuentra desempeñar tareas de administración de la 


plataforma e-learning institucional de la Universidad de Huelva. El Servicio de Enseñanza Virtual, en 


colaboración con el Servicio de Informática y Comunicaciones, mantiene el equipamiento técnico necesario y 


los servidores telemáticos que soportan las plataformas y herramientas virtuales. Su misión es ofrecer y dar 


soporte a diferentes recursos sostenibles (anuncios, foros, tareas, apuntes, enlaces con contenido, cronograma 


de trabajo, glosario, pruebas auto evaluativas, etc.) de blended learning que facilite al alumnado el seguimiento 


de sus asignaturas o cursos y al profesor/a que lo imparte su tarea de formación y creación de contenidos. 


Este Servicio revela la decidida apuesta de la Universidad de Huelva por la enseñanza en remoto como 


instrumento para afrontar los retos que plantea el nuevo modelo educativo de enseñanza-aprendizaje, 


proporcionando a toda la comunidad universitaria recursos sostenibles de blended learning para la mejora de 


la calidad de la enseñanza y la comunicación entre profesores/as y alumnos/as. Los servicios que ofrece se 


resumen en cinco apartados: http://www.uhu.es/sevirtual/index.php 


•     Campus Virtual: Proporciona una serie de herramientas para la gestión de contenidos educativos 


como principal recurso para la docencia virtual y como apoyo para la modalidad presencial y 


semipresencial. 


•     Videoconferencias: Ofrece una serie de salas y herramientas especialmente diseñadas para la 


realización de videoconferencias. 


•     Audiovisuales: Video.uhu.es es la plataforma de vídeo on-line de la Universidad de Huelva que 


permite crear, procesar, almacenar y transmitir los vídeos que previamente han sido administrados 


por la propia plataforma. 


•     Antiplagio: Dispone del software Turnitin como herramienta eficaz para detectar similitudes entre 


documentos y prevenir el plagio académico 


•     Ayúdame: Proporciona un centro de atención al usuario que facilita la comunicación directa con 


toda la comunidad universitaria así como el seguimiento de incidencias y solicitudes. 


Además del Personal de Dirección, Subdirección y Administración y Gestión, en la actualidad cuenta con cinco 


técnicos que prestan su servicio en horario de mañana y tarde resolviendo cualquier duda o incidencia que 


pueda surgir en cualquier momento de modo rápido y directo mediante un chat directo con el usuario en 


tiempo real o a través del portal de tickets para crear un aviso nuevo, revisar los que están pendientes y/o 


solicitar cita previa y a través de la dirección de correo ayudame@cv.uhu.es 


Además, la fiabilidad y seguridad de los Sistemas Informáticos se garantiza manteniendo bases de información 


redundante y estructurando la red de forma segmentada. Además, se dispone de un doble cortafuegos, que 


protege los datos y aplicativos, tanto en las comunicaciones interiores como en las que se establecen fuera de 


la red de la Universidad. 


El sistema está vigilado de forma continua y automatizada de manera que cualquier situación anómala, una vez 


detectada, es notificada a los responsables y se actúa con presteza. El suministro eléctrico está garantizado por 


la disponibilidad de dos generadores que permiten la alimentación ininterrumpida del Centro de Procesos de 


Datos, y de otros sistemas de alimentación ininterrumpida situados en los edificios donde se encuentran las 


aulas informáticas. 
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El Servicio de Informática y Comunicaciones cuenta con 30 personas, entre técnicos y operadores, que 


garantizan la disponibilidad, seguridad y actualización de los sistemas. Además, cuenta con personal de apoyo 


externo a su disposición para complementar las actuaciones. 


 


Con todo ello, se mantienen aplicaciones importantes para la docencia y la investigación como Office 365, SPSS, 


Matlab, etc., mediante licencias campus. Se dispone también de un servicio de acceso remoto a las aulas de 


informática y servicio de consigna digital. 


 


Además, la universidad cuenta con otros servicios generales de apoyo a la docencia e investigación: 


• Biblioteca Universitaria: https://www.uhu.es/biblioteca/ 


• Enseñanza Virtual: http://www.uhu.es/sevirtual/ 


• Centro de Atención al Usuario del Servicio de Informática y Comunicaciones: https://au.uhu.es/ 


 


ACCESIBILIDAD 


La Facultad de Humanidades y el resto de espacios descritos anteriormente cumplen con los criterios de 


accesibilidad universal, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, 


no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


 


• Servicio de Atención a la Diversidad: https://www.uhu.es/atencion-diversidad/ 


• Atención a las Personas con Discapacidad: https://www.uhu.es/atencion-personas-discapacidad/ 


 


6.2.- Gestión de las Prácticas externas 


Desde el curso 2021-2022 las prácticas curriculares de todas las titulaciones de grado y máster de la Universidad 


son gestionadas, administrativamente, desde el SOPIEA (Servicio de Empleo y Emprendimiento), dependiente 


del Vicerrectorado Innovación y Empleabilidad   http://www.uhu.es/soipea/, que entre otras funciones, 


desarrolla el control y seguimiento de este aparado del programa formativo del alumnado 


(http://www.uhu.es/soipea/practicas.php).  Para ello todo el procedimiento se canaliza mediante una 


plataforma telemática, Ícaro, en la que deben registrarse tanto el alumnado como las instituciones 


colaboradoras: https://uhu.portalicaro.es/home  


 


Ello no significa, no obstante, que la Facultad de Humanidades no participe en las mismas, ya que es 


competencia de ésta la convocatoria de solicitudes de petición de destino, así como la asignación de los mismos 


en función de la oferta y la demanda a través de la correspondiente Comisión de Prácticas del Centro. Toda la 


documentación e información que necesita el/la estudiante del grado puede encontrarse en la página web del 


centro, en el apartado correspondiente a las Practicas Curriculares: 


http://www.uhu.es/fhum/estudiantes/practicas-externas 


 


Desde el punto de vista normativo, el desarrollo de las prácticas curriculares se adapta a lo contemplado en los 


siguientes textos:  


http://www.uhu.es/soipea/practicas.php?cat=normativa 


• Reglamento prácticas externas de la UHU 


• Regulación prácticas académicas externas R. D 592/2014 


• Regulación S. Social R.D 1493/2011 


 


 


Tabla 6.a.   Información sobre Prácticas externas  
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http://www.uhu.es/soipea/practicas.php?cat=normativa

http://www.uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/SOIPEA-Practicas-ReglamentoPracticasExternas.pdf

http://www.uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/SOIPEA-Practicas-BOE30Julio2014PracticasExternas-RD592-214de11julio.pdf

http://www.uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/SOIPEA-Practicas-BOE27Octubre2011RealDecreto-1493-2011-24Octubre.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=802429527993216658164188





Nº de créditos de prácticas académicas 


externas obligatorias:  
6 


 Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su 


caso, las plazas si se ofertan las prácticas en 


varios idiomas): 


*** 


Nº de créditos de prácticas optativas (de 


especialidad, mención o itinerario): 
- 


 Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su 


caso, las plazas si se ofertan las prácticas en 


varios idiomas): 


- 


 


*** Se ofertan tantas plazas como estudiantes matriculados/as en cada curso académico. Para ello, antes de la 


primera convocatoria de solicitud y asignación plazas, el coordinador de Prácticum de la titulación se encarga 


de contactar con las instituciones para confirmar la disponibilidad de éstas a acoger al alumnado en formación. 


Del mismo modo, en función de las necesidades y peticiones del alumnado se mantiene permanentemente 


abierta la posibilidad de firmar cuantos convenios sean necesarios con las instituciones de destino, de manera 


que los que se indican en la tabla siguiente son los que están vigentes en el momento de elaboración de este 


documento y que cubren sin problemas la potencial demanda del/a alumno/a matriculado/a.  


 


Los documentos del convenio están disponibles a través del siguiente enlace en el servicio de Empleo Soipea 


de la Universidad de Huelva en la que actualizan: 


https://www.uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosEspecificos 
 


 


 


Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias).  


En la página web de SOIPEA (UHU) se encuentra el listado de empresas y convenios descargables:  
https://www.uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosEspecificos 


Denominació


n de la 


entidad 


Número de 


Plazas 


ofertadas pa


ra el título 


Convenio (archivo comprimido o descargable con las evidencias) 


Nº personas 


tutoras en 


la entidad 


colaborado


ra 


diferentes 


ACADEMIA 
APRENDE + 


2 


https://drive.google.com/file/d/1akjeyVD0lhQUVzNRwTTMfucZzuaZGQIs/view?usp
=sharing 
https://drive.google.com/file/d/1SsVfRdMgLb4PxhBtEqEwpt_7mliFN9ga/view?usp=
sharing 


 


1 


ACADEMIA 
LEARNING 


ENGLISH (SAN 
JUAN DEL 
PUERTO) 


2 
https://drive.google.com/file/d/1S5FrmhguRssxjEOygE7AuE9bGbk-
5QfE/view?usp=sharing 


 
1 


AYUNTAMIENTO 
DE ALJARAQUE 


2 
https://drive.google.com/file/d/1NzziDV3cXjSnVIK6Gp6ZSAIVEyjfFI6p/view?usp=sh


aring 
 


1 


AYUNTAMIENTO 
DE ARACENA 


1 


https://drive.google.com/file/d/15cPchjdEuKoYSU_I7zbDTiLFi3Jty9xl/view?usp=sha
ring 


 
1 


AYUNTAMIENTO 
DE AYAMONTE 


1 


https://drive.google.com/file/d/1_BBttBjuDKV-
uQzgsiE3xaJsohz_QYy0/view?usp=sharing 
https://drive.google.com/file/d/1mnIrz0Ef-
Tr3_0mxF90QKn75IOKaXins/view?usp=sharing 


 


1 


AYUNTAMIENTO 
DE LEPE 


1 


https://drive.google.com/file/d/1d3rbQWINc2cDfUZBXNHtkQc9jFdtC58X/view?usp
=sharing 
https://drive.google.com/file/d/1j0VEtySVPHP41Dke28W7TMegoshULNy3/view?us
p=sharing 


 


3 


AYUNTAMIENTO 
DE MOGUER 


5 
https://drive.google.com/file/d/1sIbPo0yUWuqAo5FyCD7pjUoExo_qS80b/view?usp


=sharing 
 


1 
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https://www.uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosEspecificos

https://www.uhu.es/soipea/practicas.php?cat=conveniosEspecificos

https://drive.google.com/file/d/1akjeyVD0lhQUVzNRwTTMfucZzuaZGQIs/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1akjeyVD0lhQUVzNRwTTMfucZzuaZGQIs/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1SsVfRdMgLb4PxhBtEqEwpt_7mliFN9ga/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1SsVfRdMgLb4PxhBtEqEwpt_7mliFN9ga/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1S5FrmhguRssxjEOygE7AuE9bGbk-5QfE/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1S5FrmhguRssxjEOygE7AuE9bGbk-5QfE/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1NzziDV3cXjSnVIK6Gp6ZSAIVEyjfFI6p/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1NzziDV3cXjSnVIK6Gp6ZSAIVEyjfFI6p/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/15cPchjdEuKoYSU_I7zbDTiLFi3Jty9xl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/15cPchjdEuKoYSU_I7zbDTiLFi3Jty9xl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1_BBttBjuDKV-uQzgsiE3xaJsohz_QYy0/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1_BBttBjuDKV-uQzgsiE3xaJsohz_QYy0/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mnIrz0Ef-Tr3_0mxF90QKn75IOKaXins/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mnIrz0Ef-Tr3_0mxF90QKn75IOKaXins/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1d3rbQWINc2cDfUZBXNHtkQc9jFdtC58X/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1d3rbQWINc2cDfUZBXNHtkQc9jFdtC58X/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1j0VEtySVPHP41Dke28W7TMegoshULNy3/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1j0VEtySVPHP41Dke28W7TMegoshULNy3/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1sIbPo0yUWuqAo5FyCD7pjUoExo_qS80b/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1sIbPo0yUWuqAo5FyCD7pjUoExo_qS80b/view?usp=sharing

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=802429527993216658164188





AYUNTAMIENTO 
DE VILLALBA DEL 


ALCOR 
1 


https://drive.google.com/file/d/1SwvRdAPv0TS4qgxdI0LwRXs24iWxAarR/view?usp
=sharing 


https://drive.google.com/file/d/1xlNISYYwlD6ZDKwUBNu6nIzUluFwhlA8/view?usp=
sharing 


 


1 


CENTRO 
PSICOPEDAGÓGI
CO BEROMONT 


1 


https://drive.google.com/file/d/1vE7x0N4h2dEbDRktN-
kpDAAqvxNfQsg4/view?usp=sharing 


 
1 


COLEGIO SAFA 
(VALVERDE DEL 


CAMINO) 
1 


https://drive.google.com/file/d/185GxDUcsCuOAV5g7t8C5aTWf42rwzij7/view?usp
=sharing 


 
1 


COLEGIO SAFA 
FUNCADIA 
(HUELVA) 


1 


https://drive.google.com/file/d/1tBook4vzyrqj1jxLpGnui-
PUbK_ccjsw/view?usp=sharing 


 
1 


CRUZ ROJA ORG 
(HUELVA) 


1 


https://drive.google.com/file/d/19HXRCrqsejQI5YwHmK_NtBz6Bt-
cG3cJ/view?usp=sharing 


 
1 


EDITORIAL 
NIEBLA 


1 


https://drive.google.com/file/d/1AtkTAX456dwIiXFs38ayQ-
6kcjPzmRGA/view?usp=sharing 


 
1 


RECREO DIARIO-
EDITORIAL 


PABILO 
1 


https://drive.google.com/file/d/1zwJLstyod3U4eEYKrpcPGjyPwa1XsyHh/view?usp=
sharing 


 
1 


FUNDACIÓN 
INICIATIVAS 


PARA EL 
DESARROLLO DE 
LA EDUCACIÓN Y 


DE LA ACCIÓN 
SOLIDARIA 
(I.D.E.A.S.) 


4 


https://drive.google.com/file/d/1P-8-H_g5_mfR8yGP91O2pnqv48-
Sz6gN/view?usp=sharing 
 
 


 


1 


LA TABERNA DEL 
LIBRO 


3 


https://drive.google.com/file/d/1aw-
h8LZTzagYtFRXbSSoC5BB6g1FQuTE/view?usp=sharing 


 
1 


LIBRERÍA DORIÁN 4 


https://drive.google.com/file/d/1urBnKFCE-
e09jTO6hyEXM_Dvm5tTVhHu/view?usp=sharing 


 
1 


LIBRERÍA 
NAZARET WELBA 


1 
https://drive.google.com/file/d/1Omti3k1C0nRNKFUZ6SEOf6IBGcu1DrXy/view?usp
=sharing 
 


1 


LIBRERÍA SALTÉS 2 


https://drive.google.com/file/d/1Pa0nfW44yT06waTjg2NDRGMXs5SVTXit/view?usp
=sharing 


 
1 


LIBRERÍA SIGLO 
XXI (Huelva) 


2 


https://drive.google.com/file/d/1mu6MJxEb1YUUEBn-
zvEZqI2WuJnRDT97/view?usp=sharing 


 
1 


 


 


 


6.3.- Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


(Completar solo en caso de ser necesarios nuevos recursos y servicios para el correcto desarrollo e implantación del título) 
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https://drive.google.com/file/d/1SwvRdAPv0TS4qgxdI0LwRXs24iWxAarR/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1SwvRdAPv0TS4qgxdI0LwRXs24iWxAarR/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1xlNISYYwlD6ZDKwUBNu6nIzUluFwhlA8/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1xlNISYYwlD6ZDKwUBNu6nIzUluFwhlA8/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1vE7x0N4h2dEbDRktN-kpDAAqvxNfQsg4/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1vE7x0N4h2dEbDRktN-kpDAAqvxNfQsg4/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/185GxDUcsCuOAV5g7t8C5aTWf42rwzij7/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/185GxDUcsCuOAV5g7t8C5aTWf42rwzij7/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1tBook4vzyrqj1jxLpGnui-PUbK_ccjsw/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1tBook4vzyrqj1jxLpGnui-PUbK_ccjsw/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/19HXRCrqsejQI5YwHmK_NtBz6Bt-cG3cJ/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/19HXRCrqsejQI5YwHmK_NtBz6Bt-cG3cJ/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1AtkTAX456dwIiXFs38ayQ-6kcjPzmRGA/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1AtkTAX456dwIiXFs38ayQ-6kcjPzmRGA/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1zwJLstyod3U4eEYKrpcPGjyPwa1XsyHh/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1zwJLstyod3U4eEYKrpcPGjyPwa1XsyHh/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1P-8-H_g5_mfR8yGP91O2pnqv48-Sz6gN/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1P-8-H_g5_mfR8yGP91O2pnqv48-Sz6gN/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1aw-h8LZTzagYtFRXbSSoC5BB6g1FQuTE/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1aw-h8LZTzagYtFRXbSSoC5BB6g1FQuTE/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1urBnKFCE-e09jTO6hyEXM_Dvm5tTVhHu/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1urBnKFCE-e09jTO6hyEXM_Dvm5tTVhHu/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Omti3k1C0nRNKFUZ6SEOf6IBGcu1DrXy/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Omti3k1C0nRNKFUZ6SEOf6IBGcu1DrXy/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Pa0nfW44yT06waTjg2NDRGMXs5SVTXit/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Pa0nfW44yT06waTjg2NDRGMXs5SVTXit/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mu6MJxEb1YUUEBn-zvEZqI2WuJnRDT97/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mu6MJxEb1YUUEBn-zvEZqI2WuJnRDT97/view?usp=sharing

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=802429527993216658164188



				2024-09-27T08:40:23+0200

		España












7. Calendario de implantación 
7.1.- Cronograma de implantación 


 


Curso de inicio: 2025-2026. 


 


La implantación de la modificación solicitada entrará en vigor en el curso 2025-26. En el caso que el 
Informe Final Favorable de Modificación se produzca con posterioridad al inicio del proceso 
administrativo ante la Junta de Andalucía para la aprobación del decreto de Títulos y Centros, la 
implementación del título se realizará en el siguiente curso académico. 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=799535477578529551314090
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C/ Johannes Kepler, 1. Isla de la Cartuja  
41092 – Sevilla 


T: 954 99 50 97 
consejero.cuii@juntadeandalucia.es 
  


Consejería de Universidad, Investigación e 
Innovación 


 


El artículo 10.7 del RD 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, establece que las 
universidades podrán realizar un reconocimiento de créditos entre Ciclos Formativos de Grado Superior y 
una titulación de Grado, siempre que se subscriba un convenio entra las universidades y el departamento con 
competencias en Formación Profesional de la Comunidad Autónoma. 


 
Teniendo en cuenta que aún no han podido ser firmados los convenios que posibiliten este 


reconocimiento, y que tanto las Universidades Andaluzas como el Departamento con competencias en 
Formación Profesional de la Junta de Andalucía, están interesados en la firma de los mismos, la Consejería 
de Universidad, Investigación e Innovación 
 


DECLARA 
 


Que la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, con competencias en Universidades y 
la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, con competencias en Formación Profesional, 
están elaborando los convenios que formalicen el reconocimiento de créditos entre Ciclos Formativos de 
Grado Superior y las correspondientes titulaciones de Grado. 
 


 
Y para que surta los efectos oportunos firmo la presente declaración de intenciones en Sevilla, a la 


fecha de la firma. 
 
 
 


EL CONSEJERO DE UNIVERSIDAD, INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 
 
 


FIRMADO POR JOSE CARLOS GOMEZ VILLAMANDOS 27/04/2023 PÁGINA 1/1


VERIFICACIÓN Pk2jmRMR77JD8VV499HJVW7J5YKZ83 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma
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https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmRMR77JD8VV499HJVW7J5YKZ83

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=616644398109703053477452

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=799034521143422903261467

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=799034521143422903261467
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